
Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real (Prenda) 
Radicado: 680014003020-2022-00401-00 

Demandante: Banco Finandina S.A. 
Demandado: Luis Antonio Gutiérrez Castillo y Otra 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00401-00 

 
En atención al correo electrónico de fecha 27/09/2023 (archivo 37 expediente digital), 
se REQUIERE a la parte actora con el fin de que aclare para qué demandado solicita 
la medida de embargo y retención, de igual modo para que corrija la cédula del 
demandado LUIS ANTONIO GUTIÉRREZ CASTILLO en el memorial, pues ésta no 
corresponde con la indicada en la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 169 del 05 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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